RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000153 E. Nº 7212/13)  

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la contratación directa con Administración Nacional de Correos para la distribución de correspondencia, estados de cuenta, avisos y renovaciones de tarjetas de crédito, así como estados de cuentas corrientes;
RESULTANDO: 1)  que por Resolución del Directorio de fecha 13 de diciembre de 2012 se dispuso contratar, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 3)  Literal A) del TOCAF a  la  Administración Nacional de Correos por el período de un año a partir del 1 de enero de 2013, por hasta la suma de                 $ 40:000.000 para distribución de la correspondencia del Banco, distribución de estados de cuenta, avisos y renovaciones de tarjetas de crédito, y distribución de los estados de cuentas corrientes;
                              2)  que este Tribunal en sesión del 31 de enero de 2013 intervenido preventivamente el gasto de $ 40:000.000; 
                              3)  que ante el próximo vencimiento del Contrato, por Resolución del Directorio de fecha 10 de diciembre de 2013 se dispuso  la contratación con la Administración Nacional de Correos, por el período de una a partir del 1 de enero de 2014, por hasta la suma de $ 44:000.000  IVA incluido y comprende las siguientes prestaciones:
· distribución de la correspondencia del Banco,
· distribución de estados de cuenta, avisos y renovaciones de tarjetas de crédito,y
· distribución de los estados de cuentas corrientes.

                              4) que se informa que no corresponde la afectación del gasto en el presente Ejercicio, teniendo en cuenta la fecha de comienzo de la renovación de la contratación;
CONSIDERANDO: que la contratación encuadra en la causal de excepción establecida por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF, en cuanto se trata  de contratación entre Organismos o dependencias del Estado o con Personas Públicas no Estatales;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) [bookmark: _GoBack] Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto una vez efectuada la imputación al Rubro adecuado con disponibilidad suficiente en el próximo Ejercicio; 
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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